
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2023-00201 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  HECTOR GABRIEL SALAZAR ZABALA  

DEMANDADO:  EDINSON CORTÉS MURILLO  

RADICADO:  630014003008-2023-00201-00  

 

Para los fines pertinentes, SE INCORPORA al expediente digital 

los documentos procedentes de la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Armenia- SETTA, con constancia de inscripción de 

la medida cautelar sobre el vehículo de placa JQL-567 

denunciado como de propiedad del demandado EDINSON CORTÉS 

MURILLO.  

 

Previo a ordenar la inmovilización y secuestro del referido 

vehículo de propiedad del demandado, SE REQUIERE a la parte 

actora a fin de que, en el término de cinco días siguientes a 

la notificación por estado del presente auto, precise la 

dirección donde se localiza el automotor o en su defecto, 

indique en qué ciudad circula.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                          

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE JUNIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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